
  

    
   

      

   

  

   

   

   
     
     
  

. Santiago de Guayaquil, 07 de Mayo del 2013. 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CIUDAD.- 

De mi consideración.- 

BENILDA YODAMIA FERRER TRIVIÑO, con cédula de identidad $091034322-7, de estado civil CASADA, 

de nacionalidad ECUATORIANA; en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía EXCELLENT 

QUALITY C.A. QUALEXCA, tal como consta en el nombramiento que adjunto. 

A continuación, hago el ingreso de la cesión de acciones que otorga el Socio DAVID LEONARDO PEREZ 

JOHNSON, a favor de las siguientes personas: 

e JORGE ENRIQUE MANZANO VELA, 01 (una) ACCION ORDINARIA, NOMINATIVA Y LIBERADA DE 

UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

+ NANCY MARIA AVILES CABRERA, 01 (una) ACCION ORDINARIA, NOMINATIVA Y LIBERADA DE 

UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

PATRICIA BODERO PESANTES, 01 (una) ACCION ORDINARIA, NOMINATIVA Y LIBERADA 

DE UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Particular que pongo en su conocimiento, para que puedan hacer et registro pertinente en el libro de 

acciones de la compañía. 
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Guayaquil, 13 de Marzo del 2013 

BENILDA YODAMIA FERRER TRIVIÑO 
GERENTE GENERAL 
EXCELLENT QUALITY C.A. QUALEXCA 
CIUDAD.- 

De mig consideraciones: 

Cúmpleme informarle que con fecha de hoy, he transferido 01 (una) acción ordinaria, 

tiva y liberada de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, 
conterlidas en el titulo correspondiente del capital social de la compañía 
EXCELLENT QUALITY C.A. QUALEXCA; a favor del señor JORGE 

ENRIQUE MANZANO VELA. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de 
compañías y notificar del particular a la Superintendencia de Compañias de 
Guayaquil. 

Tanto Cedente como Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

El Cedente renuncia a todos sus derechos que le corresponden en su calidad de 
accionista, inclusive al derecho de recibir utilidades en la parte que le corresponda. 

En señal de aceptación firman la presente Carta de Transferencia tanto el Cedente 
como el Cesionario. 
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Guayaquil, 13 de Marzo del 2013 
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nomin 

RA 
LDA YODAMIA FERRER TRIVIÑO 
(NTE GENERAL 
LLENT QUALITY C.A. QUALEXCA 
AD.- 

$ consideraciones: 

eme informarle que con fecha de hoy, he transferido 01 (una) acción ordinaria, 

ativa y liberada de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, 

contenidas en el titulo correspondiente del capital social de la compañía 
EXCELLENT QUALITY C.A. QUALEXCA, a favor de la señora NANCY 

MARÍA AVILES CABRERA. 

nas registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de 
comp: 
Guaya 

Tanto 

ías y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías de 

quil. 

Cedente como Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

El Cedente renuncia a todos sus derechos que le corresponden en su calidad de 
accion ista, inclusive al derecho de recibir utilidades en la parte que le corresponda. 

En señal de aceptación firman la presente Carta de Transferencia tanto el Cedente 
como él Cesionario. 

DAVIIL 
las Dados 
NANCY AVILES CABRERA 
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consideraciones: 

eme informarle que con fecha de hoy, he transferido 01 (una) acción ordinaria, 
ativa y liberada de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, 
idas en el titulo correspondiente del capital social de la compañía 

EXCELLENT QUALITY C.A. QUALEXCA; a favor de la señora SILVIA 
PATRI ICTA BODERO PESANTES. 

Sirvasé registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de 
compañías y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías de 
Guaya 

Tanto 

quil. 

Tedente como Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

El Cedente renuncia a todos sus derechos que le corresponden en su calidad de 
accion: sta, inclusive al derecho de recibir utilidades en la parte que le corresponda. 

En señal de aceptación firman la presente Carta de Transferencia tanto el Cedente 

como él Cesionario. 

  

  
    
SILVIA BODERO PESANTES 

CEDENTE CESIONARIO 
C.L 090891825-3 C.I. 091855663-0 
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